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?4Mi do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

■■nf jiro posta) u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lee números que se reclamen después de transen- 
rüdoe c*atro iiai desde en publicación, sólo se ser. 
dría el precio de venta, o sea a s» céntimos loe del 
Sa corriente; t’75 ptea., los del aflo anterior, y de 
‘••m atoe, iins peaete

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
i0»: ímív » iiaceion mu ’» ms» »«»»». 

e doswmento que se inserte, 1'sS pesetas. Al eriginr: 
urompaíará no seUo móvil de UNA pesete y»r 
ineardón.

Los derechos de publicación de números extra»» 
diñarlos y suplementos --eran eonvenciotmlee de asne; 
do con la entidad c particular que lo interees

toe anuncios oblicadca al papo, fólo «•
^mio eboao o cuando haya persona en la sapiUl Sf 
responda de éste

’As inserciooes se solicitará» del Exemo Sr 
nador, por oficio, exceptoándose, serón está srvi 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A ?o<lo recibo de snnneio srumpnñará «n ujempte 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siende a 
paro los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más quo a un solo efee 
piar, que se colieitaré eti el oMeio de rmnición ¿s 
original, lo» Centros oficiales.

El Bo l it iw Os ic ia i se halla do venta vs la te 
vrent» d«1 Ho«e» P<ac«l«li.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

FF.RIODICO SF PUBLICA TODOS * m DIAS EXCEPTO LOS DfcMMGO* .

>vu>.,.aB3eM><. ^ut loe soaoree AlcNiues ) secretarios reciban eau 
Oaxcrai, dispondrán que ce fije un ejemplar en el sitio de 

rábl», dondo p- rmanecerá hasta el recibo de) siguiente

*i 8 ee ■ru-.-i.-ioa cuidarán, bajo su más estrecha responsabiU
■ Ce eenaervar lo» números de este Botnia, coleccionados orde 

isreute para eti etvi«idemdoi6n. qu* deberá verificarse al fin*

Las leyés obligan en la Península, islas adyacentes, ■ Cananas y w 
iTÍtorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los velan 
días de su promulgación, ei en ella» no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil) V .

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
días después para los demás pueblo» de la misma provincia. (Ley de 
t de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA SECCION QUINTA
• Núm. 3.732 .

Recaudación de Hacienda de la zona de 
• Sos del Rey Católico

D. Félix Lucia López, Recaudador de Hacienda de la 
zona de Sos del Rey Calólico;
Hago saber: Que en u^o de las facultades que me 

confiere el artículo 33 <iel Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928. acuerdo nombrar Auxiliar de 
esta R caudación de mi cargo a D. Juan de Diego Be
rrocal.

Lo que hago púb'ico mediante el presente edicto 
para conocimiento de los contribuyentes y público en 
general., .

Sos del Rey Católico, 16 de julio de 1941.—El Re- 
cau lador, Félix Lucia.

Recaudación de Hicienda de la zona 
de Calatayud

D. Joaquín Sdazar Calvo, Recaudador de Hacienda de 
la zona de Caiatayud;
En uso de las atribuciones que me confiere el núme

ro 2.° del artículo 3 i del vig uite Estatuto le R -cau 1a- 
ción, nombro auxiliares de esta zona a D. Santos Fn- 
rech Sasot, a D. Luis Sasturafn Moneo, a D. Santiago 
Sebastián Mi iguez y a D. M iriano S ilazar G >ser, lo 
que h tg > público por el presente e ticto par i conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes de este 
partido judicial. .

Calatayu I, 16 de julio de 1941.—El Recaudador, Joa
quín Salazar.

b^iu. 3.660

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

En cumplimiento de 1o preceptuado en el artículo 2.° del 
Decreto He 5 de mayo de 1911, relativo a normas para 1a 
ord -naci m y aprovechámient" conveniente de agu ns pú
blicas, y para la debida clasificación de concesiones hidráu
licas. se pub ica la adjunta relación de los aprovech mien- 
tos que afectan a la provincia de Zaragoza den ro de la 
cuenca del Ebro, que, de acuerdo con lo que se ordena en 
el artículo l.° de dicho Decreto, han presentado en esta Je
fatura de Aguas, dentro del pl zo señalado en aquél, los 
usuarios, concesionarios o peticionarios de los mismos.

Lo que se hace público para que antes Uel 18 de agosto 
del corriente año puedan presentar los que se consideren 
interesados las reclamaciones que estimen oportunas pre
cisamente en lo que se refiere a su exclusión de la citada 
relación o errores que aparezcan en ella, advirtiéndose 
además que los reclamantes deberán presentar cuantos do
cumentos, antecedentes y pruebas crean pertinentes para 
yereditar sus derechos a la concesión o petición, pu-s de 
lo contrario podrán ser éstas caducadas o denegadas, ya 
que esta información constituye al mismo tiempo dn expe
diente para confirmar o anular derechos de concesionarios 
o peticionarios.

Las reclamaciones irán dirigidas por instanc-a al Ingenie
ro-Jefe de Agua de e-ta Cuenca del Eb-o, en lo que afecta 
a ésta, acompañ mdo a la documentación justificativa copia 
de la misma para que, quedando ésta en el expediente, 
pueda devolverse U original al interesado.

Zaragoza. 16 de julio de 1911. El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1259

Núm. 3.751

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esfa Excma. Cnrnoración municipal ha acordado 
contratar mediante subasta las obras de modificación 
de alcantarillado de la cale del Coso (mmorendido en
tre las calles de los Sitios v de Santa Catalina) y del 
Pasen Pamp'ona (entre la «Puerta del Carmen v calle • 
del Doctor Cerrada); quedando expuesto al público el 
respectivo expediente en la Sección de Fomento de la 
Secretada municinal, por término de ocho días, duran
te las horas hábiles de oficina, a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el tnrFrfb Of ic ia l  
de esta provincia, a fin de que puedan nresentarse las 
reclamaciones que se quisieren, advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se presente pasado dicho 
plazo.

Zaragoza, de julio de 1941.—El Alcalde, Franciso ' 
Cabailer Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ra!, Enrique Ibáñez. •

Núm. 3.733

Delegación Regional de Trabajo 
de "Zaragoza

REGLAMENTACION

Precios de servicios y salarios en las peluquerías 
de la provincia de Zatagoza

Vista la propm-sta tmámiw J° empresarios y obreros de 
1a Sección de Pehiouerfas del Sindicato de Actividades Di
versas de la C N S.. esta Delegación ha fijado las siguien
tes normas de precios y sa'arios las cuales empezarán a 
regir el día l.° de agosto de 1941.

PRIMERA

Cuadro de tarifas

Afeitar...................... . . . .
Corte de pelo................
Afeitar y cortar el pelo. ...
Arreglo de barba.............
Arreg'o de cuello ...........  
Arreglo de bigote.........
Corona de sacerdote ....
Corte de pelo a niños.. .

1.° 2.° 3.° 4.a 5.° 6.a

0'4n 0'40 0-50 0'50 0'60 0‘60
0'60 0'70 0'80 0'90 1 1'10
0'90 1 1 lo 1'10 1'40 1'60
0'5'i 0'60 0'60 0'70 0 80 1
0'10 0-10 n m 0'15 0‘15 0'20
O-lo 0'10 0-10 0 15 0*15 0'20
0'10 0‘1" 0'10 0'15 0*15 0*20
0'50 0'60 0'60 0'70 0‘80 1

Servicio a domicilio, los mismos precios, con el 70 por 
100 de aumento.

, ' ■ SEGUNDA

Las tarifas primera, segunda v tercera, regirán para los 
pueblos con menos de 3.00) habitantes.

Las tarifas cu <rta y quinta, para 'os de 3 000 a 6.000.
La tarifa sexta, para los de 6.000 habitantes en adelante

TERCERA

Provisionalmente queda subsistente la libre admisión de 
propinas. ,

• CUARTA *

. Salarios

El personal dependiente podrá ser interno, con la obliga
ción por parte del empresario de alojamiento, manutención

y vestido, aparte de los salarios;" o externo, con derecho a 
éstos únicamente.

Para las diferentes tarifas regirán los siguientes salarios,

TARIFA PRIMERA
Para internos (mensuales)

Pesetas

Para externos (semanales)
Pesetas

Oficial..................... 40
Medio oficial (hasta

2 años)............... 30
Aprendiz (hasta un

año).................... 20

Oficial........................ 35
Medio oficial (hasta

2 años) . . . * . 25
Aprendiz (hasta un 

año).............. 15
Ayudante temporal: 15 pesetas.

TARIFA SEGUNDA
Pesetas Pesetas

Oficial............ . . 45 Oficial............... . 40
Medio oficial . . . . 35 Medio oficial. . . . 30
Aprendiz. . . . . . 25 Aprendiz. . . . . . . 20
Ayudante temporal: 16 pesetas.

TARIFA TERCERA
Pesetas Pesetas

Oficial.............. . . 50 Oficial............... . . 45
Medio oficial . . . 40 Medio oficial . . . . 35
Aprendiz . . . . . . 30 Aprendiz........... . / 25
Ayudante temporal: 17 pesetas.

TARIFA CpARTA
Pesetas | Peseta s

Oficial . . :........... 55 Oficial.................... 51 
Medio oficial. ... 45 | Medio oficial . . . . 40
Aprendiz . . . ,35 t Aprendiz................. 30
Ayucidílie leniporak 18 pe tdas.

Pesetas ' Pesetas

TARIFA QUINTA

Oficial ........... . . 60 Oficial............... 5?'5 0
Medio oficial . . . 50 Medio oficial. . . . 42'5 0
Aprendiz........... . . 40 Aprendiz • . . . . . 32'5 0
Ayudante temporal: 19 pesetas.

TARIFA SEXTA
Pesetas Pesetas

Oficial.................... 65
Medio oficial . . . . 55
Aprendiz . . . » . 45
Ayudante temporal: 20 pesetas.

Oficial .  .............. 55
Medio oficial . . . . 45

• Aprendiz................. 35

QUINTA
Los llamados ayudantes temporales trabajarán la tarde 

de! viernes y todo el día del sábado.

SEXTA
Si alguno de los dependientes percibiera en 1a actualidad 

mayor sal; rio que los indicad-S, en cualquier forma de 
remuneración, bien por salario, bien por tanto por ciento, 
no podrán ser perju licados por las presentes normas, y. en 
su consecuencia, serán respetados y continuará la relación 
de trabajo en la misma forma.

SEPTIM A
La clasificación de los establecimientos y su acoplamien

to a las tarifas señ dadas será realizad i por el Sindicato 
correspondiente de la C. N. S., concediéndose contra ella 
recurso ante esta Delegación, en el plazo de diez días a 
partir de la notificación.

Zaragoza, 21 de julio de 1941 - El Delegado Regional de 
Trabajo, Francisco Catalá.

M.C.D. 2022
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SEc c io n s e pt ima
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.661

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix S daño Costa, Ju^z de p'imera instancia e 
instrucción v civil especial de responsabilidades pó- 
Imcas de Zaragoza; • p
Hago saber: Que el di 1 16 de agosto próximo v hora 

de las once de 'su mañana, ten irá lugar pp la sala- 
au Ipncm de este Juzgad o (sito en la cal'e San M'gipl 
num. 48, l.°), lapri nera subasta dd inmueble embar

° o 'ncu,Pa'í') Felipe Jiménez Asín, en expediente 
num 8)9 le es*e Juzgad) que se sigo» contra el mis
mo para exigirle la resoonsabi'i iad civil en qup ha 
incurrid . por su oposición al triunfo del Mavimíento 
nacional, a ivirtiendo a los licitadores; que pa-a tomar 
parte en 'a subasta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por bOO del valor de 
tasación del inmueble que sale a subasta; que éste es
tá inscrito en el Registro de la Rropie h Me la zona 
Norte de Madrid; que la certificación d“l Registro so
bre cargas v gravámenes de la finca subastada estará 
de manifiesto en este Juzgado Civil Especial hasta el 
día anterior al de la subasta; que las cargas v gravá
menes anteriores, si no estuvieran constituí las en vir
tud de actos o contratos que sean nulos, con arreglo 
al artículo 72, continuarán subsistentes, entend éndose 
que el rematante las acepta y que la subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, v por ú'timo que no se 
admitirán posturas que no cubran el precio de tasación.

Bienes que se subastan
Edificio-hotel destinad o a habitación que consta de 

p'anta baja v principal, su construcción de ladrillo y 
ypso V la cubierta de tejas, sito en la calle de F*rrer 
del vio, número 4. barrio de la G lindalera. I» M i irid 
Tasado pericialmente en h cantida i de 71.094 pesetas^ 

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio d? mil n ive- 
cientos cuarenta y uno.-Félix Solano Costa.-Ante 
mi, Jaime Pérez.

Núm. 3.662 '
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Fé ix Solano Costa, Jipz de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Q ie el di i 31 del corriente mes de julio 

y hora de las onc * de su m mana, tendrá lucrar en este 
Juzgado (sito en San Miguel, 48, 1.°) v en el munici
pal de María de Hu-rv t, la nnm -ra subasta de los bie
nes embargados a Ramón Mi'f^y Alcaine, vecin) de 
María de Huarva, en exne líente número 440 de este 
Juzgado que s° sigue contra el m’s n ) para exigirle la 
responsabilidad civil en que h i incurrido por su^oposi- 
ción al triunfo del glorioso M ivimiento nacional; ad
virtiendo a los licitadores: que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previam mte sobre la m^sa 
del juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes; y 
que no se a imitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación.

Dado en Zaragoza a quince de ju’io de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Félix Solano.-Ante mí, Jai
me Pérez.

Bienes que se subnstan.
Una muía de 7 añjs, pelo negro, de P53 metros de

5uyo semnviente se encuentra depositado en 
la Alcaldía de M iría de Huerva, y está tasado pericial
mente en 2.000 pesetas. .

Nú-n. 3 664 *
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Fé'-x S)hno Costa, Juez de primera instancia e ins- 

trucci5i v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; •
Por el presente, en cumilitnlento de. lo ordenado en 

la pieza senara h le efectívi I ad de sanción económica 
imo testa p>r el Tribunal Regional de esta jurisdicción 
a los encartados que se citan, se hace saber a aquellas 
personas que tmgin que hacer efectivo a’gún derecho 
sobre los bienes de dichos sancionados, que en el im- 
prorrogab'e olaz a le treinta días hábiles siguientes al 
de la insQrcló i le este anuncio deberán formularse re
clamación ante esfp Juzgado, en la inteligencia que de " 
no verificarlo, cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaí ios definitivamente <ie sus derechos, sin que pue
dan instar ulterior reclamación contra el Estado, ante 
ninguna jurisdicción.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.-Féix Solano.-Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita.
866.—Dolores Gá'vez Gabás, Bdchite.
72).—Manuel Panivino Palacín, Fuentes de Ebro.

Juxgado» de tinmer» instancia
Núm.. 3.670

JUZGADO N*UM. 3 '
D. Pab'o de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

de' luzga lo número 3 de Zaragoza;
Id ig > saber: Que en este Juzgado se tramita exoe- 

die ite d - decoración de herederos abintestato de doña 
Pilar A1 «s mz R ) Kgu >z, de 25 añ >s de edad, soltera, 
hija de Cipriano y de Josefi, natural y vecina de esta 
ciu la i, en la que filleció el 6 le octubre de 1928, ha
biendo acordado publicar el presente edicto anuo :¡an- ■ 
do la muerte sin testar de aquél'a; q ie r^clam m su he
rencia sus hermmosde doble vínculo Midi Magdale
na, Eugenio y Angel Cioriano Alas mz R > Irígu z/y lla
man 1 > a los qn ; se crean con igual o m ¡or derecho 
para que co noarezvan ante este Juzgdo a reclamarlo 
dentro riel término de treinta días.

Da Id en Zaragoza a once de julio d^ mil novecien
tos cuarenta y uno.-Pablo de Pablo Mateos.-El Se
cretario, Vicente Lizandra. •

Juzgados municipales
Núm. 3.689

JUZGA IX) NGM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acord idq por el señor Juez munici
pal leí Juzga lo nú imr > 2 leZiragizten el juicio de 
h'tas que instruye sobre hurto atribuí lo a Carmen Ja- 
b «i B i :errii, q.M dij t.vivir en -*1 birrio de San Juan, 
277, y actualmente se ig ñora, h i anord i lo se cite a di • 
cha encarta la a fin de que el día l.° de agosto proxi- 
mo y h >ri Je las once de su m ma la co n a irezc t ante 
di :h > juzga i > al objeto de ser oída en el acto del jui
cio senda lo, con apercibimiento de que si no lo veri- 
círV6 pararáel PerÍmciG a que hubiere lugar en d’ere-

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a diecisiete de judo de 
mil novecientos cuarenta y uno.— El Secretario, Enri
que Iranzo.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

■ *M.C.D. 2022


